
   

 
El Comité Organizador de la Copa Revolución 2025, con el aval de la 

Federación Nacional de Ajedrez de México, A.C. y de la Asociación de Clubes 
de Ajedrez del Distrito Federal, A.C. 

 
C O N V O C A N 

A toda la comunidad ajedrecista nacional y extranjera a participar en 
 

Torneo Internacional y Nacional de Ajedrez Relámpago 
Copa Revolución 2025 

 
• Lugar: 

o Tecnológico de Monterrey Campus Ciudad de México- Claustro Borregos 
 

• Fechas: 
o Lunes 17  de noviembre 
o 16.30 hrs ( Al término de la premiación de la Copa Revolución) 

 
• Participantes: 

o Podrán participar los ajedrecistas nacionales y extranjeros que cumplan con los 
requisitos de esta convocatoria, considerando que al momento de inscribirse 
aceptan las condiciones expresadas en ella. 

 
Categorías Cuota 

Abierta Cualquier rating  $ 350.00 
Sub 1900 Rating menor a 1,900 puntos  $ 350.00 

Juvenil Nacidos en 2008 y posteriores $ 250.00 
Infantil Nacidos en 2014 y posteriores $ 250.00 

 
o Los ajedrecistas mexicanos que cuenten con rating FIDE y rating Nacional distintos, 

se calsificarán con el rating más alto. 
o La prioridad será Rating Rápido, en caso de no contar con el, se considerará el rating 

Estandar. 
o Todas las categorías abiertas aplican para jugadores nacionales y extranjeros. 
o Para las categorías infantiles y juveniles será necesario comprobar la edad al 

momento de la inscripción con copia del acta de nacimiento, CURP, cédula de 
identidad o pasaporte mexicano. 
 

 
o Todas las categorías se reportarán a rating FIDE y Nacional. 

 



   

 
 
 

 
• Inscripciones: 

o Podrán realizarse en la sede del evento partir de la publicación de la presente 
convocatoria hasta el 17 de noviembre a las 16.00 horas, pago en efectivo o a la 
Cuenta de la ACADFAC. 
 

o Formas de pago: 
▪ Depósito o transferencia. 

 
Datos Bancarios 

Banco: BanBajio 
Nombre: Asociación de Clubes de Ajedrez del D.F. A.C. 
CLABE Bancaria: 030180900043100782 

 
o Sin excepción, todos los participantes deberán haber cubierto su inscripción antes 

del inicio de la primera ronda de su categoría. 
 

• Premiación:  
 
Se repartirá el 75% de la recaudación de inscripciones de cada torneo de acuerdo con la siguiente 
tabla: 
 

 
 
 
 

 
Premiación Sub 1900 

 
1er Lugar 25% 

 
2do lugar 

 
15% 

3er lugar 
 

10% 

4to lugar 
 

5% 

5to lugar 
 

5% 

Mejor Sub 1700 
 

5% 

Mejor Sub 1600 
 

5% 

Mejor Femenil 
 

5% 

  
Premiación abierta 

 
1er Lugar 25% 

 
2do lugar 

 
15 % 

 
3er lugar 10% 

 
4to lugar 

 
5% 

5to lugar 
 

5% 

Mejor Sub 2100 
 

5% 

Mejor Sub 2000 
 

5% 

Mejor Femenil 
 

5% 



   

 
 
 
 
 
 
Nota: 

o Los premios no son acumulativos, se entregar el premio de mayor valor. 
 

 
 

 
Premiación infantil 

 
1er Lugar Reloj leap y juego de 

ajedrez americano 
 

2do lugar 
 

Reloj leap 

3er lugar 
 

Reloj leap 

Mejor femenil 
 

Juego de ajedrez 

Mejor Sub 9 
 

Juego de ajedrez 

Mejor Sub 7 
 

Juego de ajedrez 

 
 

• Bases Técnicas: 
 

o Sistema Suizo Basado en Rating a 7 rondas. 
 

o Ritmo de Juego: 3 minutos por jugador para toda la partida con incremento de 2 
segundos por cada movimiento, en todas las categorías. 
 

o Tiempo de Tolerancia: 3 minutos a partir de la hora programada para el inicio de la 
ronda. Transcurrido ese tiempo se declarará la incomparecencia. Una falta será 
causa de baja del evento, a no ser que se notifique la intención de seguir 
participando al árbitro de su categoría antes de la confección del siguiente pareo. 
 
 
 
 

  
Premiación juvenil 

 
1er Lugar Reloj leap y juego de 

ajedrez americano 
 

2do lugar 
 

Reloj leap 

3er lugar 
 

Reloj leap 

Mejor femenil 
 

Juego de ajedrez 

Mejor Sub 15 
 

Juego de ajedrez 

Mejor Sub 13 Juego de ajedrez 
 



   

 
 
 
 
 
 

o Desempates: 
▪ Encuentro Directo 
▪ Buchholz con cortes I 
▪ Buchholz 
▪ Buchholz mediano 
▪ Sonneborn Berger 
▪ Mayor número de victorias 

 
 

o Descansos: 
o Se podrán solicitar hasta 2 descansos (bye de ½ punto cada uno) en las dos 

primeras rondas. Los descansos deberán ser solicitados en el momento de la 
inscripción. 
 

o Pareos: 
▪ Los pareos serán confeccionados con el programa Swiss Manager. Los 

resultados de cada ronda serán publicados inmediatamente después de la 
impresión oficial. 

▪ Cualquier discrepancia en los resultados deberá ser notificada al árbitro 
principal de la categoría respectiva antes del comienzo de la ronda posterior 
a la que la motivó. 

▪ Los pareos, de acuerdo con lo estipulado en el inciso D10 de la 
reglamentación del Sistema Suizo Basado en Rating de la FIDE, no serán 
modificados una vez publicados, salvo en los casos previstos en dicho 
inciso. 

▪ Todos los inscritos posteriormente a la publicación de la 1ra Ronda, se 
parearán en la segunda ronda con ½ punto. 
 

o Jugadores extranjeros: 
▪ Deben contar con ID FIDE en el momento de su inscripción. 
▪ Pueden participar en cualquiera de las categorías generales de acuerdo con 

las bases de la presente convocatoria. 
 

• Afiliación: 
o Todos los participantes mexicanos deberán contar con la afiliación FENAMAC 2025. 

Jugadores que no cuenten con afiliación, deberán tramitarla con su Asociación 
Estatal. En caso contrario deberán adquirir su credencial de participación exclusiva 



   

 
para este evento, con un costo de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.), este trámite 
se realizará en la sede del evento. 
 
 
 

• Nota Reglamentaría: 
o Durante todo el evento estará vigente la prohibición de fumar, el portar teléfonos 

celulares y cualquier tipo de aparato electrónico en la sala de juego. La violación a 
esta disposición será sancionada con la pérdida de la partida. 
 

• Reglamento: 
o Leyes y Reglamentos de Ajedrez vigentes de la FIDE. 

 
• Arbitraje: 

o Será designado por la ACADFAC en coordinación con el Comité Organizador, sus 
decisiones serán inapelables. 
 

• Transitorios: 
o Si por la cantidad de participantes hubiera que ajustar el número de rondas en una 

o más categorías, se publicará, de forma oficial, antes del inicio de la primera ronda 
de la categoría correspondiente. 

o El Comité Organizador será responsable de cubrir todos los aspectos de esta 
convocatoria. 

o Los aspectos no estipulados en la presente serán resueltos por el Comité 
Organizador, cuyo fallo será final e inapelable. 

 
Ciudad de México a 15 de noviembrede 2025 

 
 

C.P. Jorge Padilla Liceaga 
Asociación de Clubes de Ajedrez del Distrito Federal, A.C. 

Presidente 
 
 
 

Ing. José Humberto Muñoz Solórzano 
XIII Torneo Internacional y Nacional de Ajedrez 

Copa Revolución 2025 
Presidente del Comité Organizador 

I.M. Pablo Della Morte 
XIII Torneo Internacional y Nacional de Ajedrez 

Copa Revolución 2025 
Director del Torneo 

 


